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,,Año del Bicentenario, de la consotidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O O7O7

.2O24.MPSC/GSP

Huamachuco, 19 de diciembre del2024'

EL GERENTE DE SERVTCIOS PÚBLICOS DE LA MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE

SÁNGHEZ CARRTÓN.

VTSTO: El Expediente N"22475-MPSC/TD de fecha 18 de diciembre del 2024, causado por el

á-Ornistr"oo §l¡¡Cxez CUEVA ELSA, con DNI N'42243399, con RUC N' 10422433991, solicita

Licencia de Funcionamiento para su establecimiento comercial denominado RESTAURANTE

CEVTCHERTA ELSA, dedicadoal giro de RESTAURANTE CEVICHERIA, para realizar la actividad

de VENTA DE COMTDA AL PÚBLÍCO, en el horario de atenciÓn de 08:00 am a 11:00 pm, a solicitud

deladministrado, con un área de 60.00 m2, ubicado en JR. HUACHIMIN N"ll3, de esta ciudad de

Huamachuco; y

CONSIDERANDO:

eue, de acuerdo con el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, 'Las

municipatidades provinciates y distritates son /os órganos det gobierno local. Tienen autonomía

potíticá, económiica y administrativa en /os asunfos de su competencia'. Asimismo' el Título

irreliminar de la Ley k'ZlglZ, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo ll, establece: "Los

gobiernos locales gozan de autonomíá potítica, económica y administrativa en /os asunfos de su

competencia"

eue, de conformldad con el Artículo 3'del D.S. N" 163-2020-PCM, que aprueba elTexto

único ordenado TUO de la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos

actualizados de Declaración Jurada, "La licencia de funcionamiento es la autorizaciÓn que otorgan

las municipalidades para el desarrotlo de actividades económicas en un establecimiento

determinado, en favor del titular de las mlsmas";

eue, de conformidad con elArtículo 7" del D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley

N. 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada, estabíece que: "para el otorgamiento de ta licencia de funcionamiento serán exigibles como

máximo, los siguiente.s requlsifos:-a) Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de

Declaración Juiada, que in'cluya: 1. Tratándose de personas iurídicas u otros entes colecflvos.' su

número de R.IJ.C. y'el núméro de D.N.t. o Carné de Extraniería de su representante legal. 2.

Tratándose de personas naturales: su número de R.lJ.C y et número D.N.l. o Carné de Extraniería,

y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería del representante en caso actÚen mediante
'representación. 

b) En el caso de personas iurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del

re;presentante legat o apoderado señalan-do que su poder se encuentra vigente, consignando el

número de partida Etecirónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacionalde Regisfros
públicos (SUNARZ). Tratándóse de representación de personas naturales, adiuntar carta poder

simple firmada por et poderdante indicando de manera obtigatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrifo en SUNA RP, en cuyo caso basta una

Declaración Jurada en /os rnismos términos estabtecidos para personas iurídicas. c) DeclaraciÓn

Jurada det cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificaciÓn para edificaciones

calificadas con riesgo bajo o medio. Para elcaso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adiuntar

la documentación senábda en el Regtamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones", Verificados /os requisitosieñatados, se procederá at pago de la Tasa de acuerdo a

lo previsto en el artículo 17 de esta Ley;
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eue, de conform¡dad con el Artículo 79' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'

2Tg72 "Las municipatidades, en materia de organizaciÓn det espacio fisico y uso del suelo, eiercen

tas siguientes funciones: 3. Funciones especific as exclusivas de /as municipalidades distritales:3.6.

Normiar, regular y otorgar autorizaciones;, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de:3.6'4'

Apertura dá estáOteciriientos comerciales, industriates y de actividades profesionales de acuerdo

con la zonificación";

eue, de conformidad con el Artículo 41' del TITULO Vl. de la Ordenanza Municipal N" 095-

MPSC, de fecha 11 de marzo del 2008, ordenanza que reglamenta el otorgamiento de licencias de

funcionamiento en el Distrito de Huamachuco, Horarios de Funcionamiento, "E/ horario general de

funcionamiento para fodos /os establecimientos que desarrollan sus actividades económicas en el

distrito de Huamachuco y constara expresamente en la licencia de funcionamiento. rige desde las

08:00 hasta las 23:00 horas";

eue, de conformidad con elArtÍculo 6" del D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba eITUO de

la Ley N. 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos .actualizados de

Declaración Jurada 'ipara et otorgamiento de ta licencia de funcionamiento, la municipalidad

evaluará tos siguientes aspecúos: - ionificación y compatibitidad-de uso. - Condiciones de Seguridad

de la Edificación. Cualquibr aspecto adicional será materia de fiscalizaciÓn posterior'',

eue, de conformidad con el procedimiento PE102730761 del Texto Único de

procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (MPSC)'

aprobado mediante Ordenanzá Municipal 425-MPSC, de fecha 05-08-2021' licencia de

funcionamiento: para edificaciones calificádas con el nivel de riesgo medio (c-on ITSE posterior),

establece como requit¡ior p"r" la licencia de funcionamiento: Reouisltos; 1) Solicitud de Licencia

de funcionamiento, con cirácter de declaración jurada que incluya: a) tratándose de personas

jurídicas u entes colectivos: su número de R.U.ó. y número de DNI o Carnet de extraniería del
'representante 

legat, b) tratándose de personas natuiales: su número de R.u.C. y el nÚmero de DNI

o carné de extranjeríá en caso actúen mediante representación, 2) En caso de 
-personas iurídicas

o enfes colectivos, oiciaración jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder

se encuentra vigente, consignándo el númáro de parlida étectrónica y asiento de inscripciÓn en la

Superintendencia Nacionat-de Regisfros públicos (SUNARP). Tratándose de representaciÓn de

p"i"rrr" naturales, adiuntar cartipoder'simple firmada por el poderdante indicando de manera

obtigatoria su número'de documenito de ideÁtidad, salvo que se trate de apoderados con poder

inscrito en SUNAR P, en cuyo caso basta una DeclaraciÓn Jurada en /os mismos términos

estabtecidos prp p"i"ánas júrídicas , 3) Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de

seguridad en'ta edificación, i¡Reqursiúos especra/es: en los sup.uesfos que a continuaciÓn se indican,

son exigibtes /os siguien bs íequisitos: Q Dáctaración Jurada de contar con título profesional vigente

y encintrarse na!¡t¡taao por et cotegio profesional correspondiente, en el caso de servrcios

relacionados con la ,átua,'o¡ Dectarac-ión iurada de contar con la autorizaciÓn sectorial respectiva

en el caso de aquettas actividades que conforme a Ley la requieran de. manera previa al

otorgamiento de ta licencia de funcionamiento, c) Cuando se trate de un inmueble declarado

Monumento integrante del patrimonio Cutturait de ta NaciÓn, presentar co-pia simple de la

autorización expedida por et Ministerio de cultura, conforme a ta Ley 28296, Ley General del

Patrimonio Cultural de ta Nación, excepto en los casos en que et Ministerio d.e Cultura haya

parficipado en las etapas de remodelación y monitoreo de eie.cuciÓn de obras previas inmediatas a

la soticitud de ta ticencia del tocat. La exi§encia de la autorizaciÓn del Ministerio de cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se-aplica exclusiva.men-te para los inmuebles declarados

Monumentos integrantás det Patrimonio Culiurat de la Nación, 5) pago por derecho de tramitaciÓn;

eue, de conformidad con Artículo B" D.S. N' 163-2020-PcM, que aprueba elTUo de la Ley

N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada. -procedimientos para el otorgamiento de ta lícencia de funcionamiento 8'1' "La licencia

de funcionamiento s,e otorgará en el márco de un único procedimiento administrativo, el mismo que

será de evaluación previa-con silencio administrativo positivo. 8.2- Para ta emisiÓn de la licencia de

funcionamienfo se debe tener en cuenta lo siguiente: a) Edificaciones calificadas con nivel de riesgo

bajo o medio Se requiere presentar la Dedaíación Juiada a la que se refiere el literalc) del añículo
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7 de ta presente Ley, debiendo realizarse la inspección técnica de seguridad en edificaciones con

posterioridad atotorgamiento de la ticencia de funcionamiento";

eue, de conformidad con Artículo 15'D.S. No 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnspecciones Técnicas de seguridad en Ediflcaciones, TíTULO IDISPOSICIONES

GENERALES, CAPITULo II, DISPOSICIOÑES CO¡¡UNES AL TRÁMITE DE INSPECCIÓN

ifcñlCn oE'SEGURIDAD EN EDtFtcACtoNES. - certificado de lrsE,l5.1. Para e/ caso de /os

Estabtecimientos Objeto de lnspección clasificados con riesgo baio o medio, que requieren de una

/fSE posfer¡or coiforme al 
'numerat 

18.1 det artículo 18 del Reglamento, la licencia de

funcionamienfo es sustentada con la Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de

Seguridad en la Edificación, que es materia de verificaciÓn a través de la ITSE posterior; finalizando

elirocedimiento con ta emisión de una resolución y, de corresponder, el Certificado de ITSE;

eue, de conformidad con Artículo 18" D.S. N" OO2-2018-PCM, q.ue aprueba el Nuevo

Regtamento de tnspecciones Técnicas Oá Seguridad en Edificaciones, fifUlO IIINSPECCIÓN

ieóÑIcn DE SEdURIDAD EN EDIFIcACIoNES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE

trspróClOñ our REeutEREN LtcENcrA DEFUNCIoNAMIENTo,cAP|TULO I oBJETo,

oBL|GATOR|EDAD, Ttpos, tNtcto Y FINALIZACION.-C,ases de ITSE:18.1 ITSE posterior al

otorgamiento de ta ticencia de funcionamiento: aquella gue se realiza luego del otorgamiento de la

licencia de funcionamiento en un Establecimiento Objeto de lnspecciÓn ctasificado con nivel de

riesgo bajo o riesgo medio, segÚn la Matriz de Rlesgos;

eue, mediante expediente N"22475-MPSC/TD de fecha 18 de diciembre del 2024, causado

por et administrado SANCHEZ CUEVA ELSA, con DNI N' 42243399, con RUC N' 10422433991'

solicita Licencia de Funcionamiento para su establecimiento comercial denominado

RESTAURANTE cEVIcHERtA ELSA, dedicado al giro de RESTAURANTE GEVICHERIA, para

reatizar la actividad de VENTA DE COMIDA AL PÚBLICO, en el horario de atención de 08:00 am

a l1:00 pm, a solicitud del administrado, con un área de 60.00 m2, ubicado en JR' HUACHIMIN

N.113, de esta ciudad de Huamachuco, quien solicita Licencia de Funcionamiento, adjuntando

declaración jurada de condiciones de seguridad y los siguientes requisitos; 1) formato de solicitud

de ticencia de funcionamiento, con carácter de declaraciÓn iurada, 2) DeclaraciÓn Jurada de

cumptimiento de condiciones de seguridad en la edificación, 3) Copia simple de DNl, 4) Copia simple

de ficha RIJC, 5) Pago por derecho de tramitaciÓn;

Que, según et lnforme N. 0443-2024-MPSC/GSP/LF, de fecha 19-12-2024,|a responsable

de Licencias de Funcionamiento de la GSP de la MPSC, señala que el administrado ha cumplido

con los requisitos establecidos en la Ley y el TUPA, por lo que recomienda que se expida la

autorización municipal de funcionamiento del establecimiento denominado RESTAURANTE

CEVICHERTA ELSA, con representante SANCHEZ CUEVA ELSA, con DNI N'42243399, con RUC

N" 10422433gg1, dedicado at giro de RESTAURANTE CEVICHERIA, para realizar la actividad de

VENTA DE CoMtDA AL púBLtCo, en el horario de atención de 08:00 am a 11:00 pm, a solicitud

del administrado, con un área de 60.00 m2, ubicado en JR. HUACHIMIN N"113, de la ciudad de

Huamachuco;

eue, siendo esto así habiéndose cumplido con todos los requisitos que establece la Ley' y

el TUpA vigente de la MpSC, resulta procedente expedir la Licencia Municipal de Funcionamiento

a favor del Peticionante;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con

las visaciones de la responsable del Área de Licencias de Funcionamiento, y del asesor

administrativo legal de la derencia de servicios Públicos y en mérito a lo establecido D.s. N' 163-

2O2O-PCM,que aprueba el TUO de la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y

los formatos actualizados de Declarac¡ón Jurada y en mérito a las facultades conferidas por el

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y ál n4anu3!de OrganizaciÓn y Funciones (MOF)'

y É oro"nanza Nñunicipal +ás+ttPSC, qub apruáua el TUPA de la MPSC y la Ley orgánica de

Municipalidades, LeY N" 27972;
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SE RESUELVE:

ARTíCULo pRIMERO: OTóRGUESE la Licencia de Funcionamiento al(la) Sr(a). SANCHEZ

@lN"42243399,conRUcN"1042243399l,conreSpectoalestablecimiento
comerciatdenominado RESTAURANTE CEVICHERIA ELSA, dedicado a.lgiro de RESTAURANTE

CEVICHERIA, para realizar la actividad de VENTA DE COMIDA AL PÚBLICO, en el horario de

atención de OB:00 am a 11:00 pm, a solicitud del administrado, con un área de 60.00 m2, ubicado

en JR. HUACHIMIN N"113, de la ciudad de Huamachuco, en merito a los fundamentos de la parte

considerativa de la presente resolución.

ART¡CULO SEGUNDO: EXHóRTESE al administrado autorizado, ejecute su licencia de

func¡onamiento de act¡erdo al GIRO Y ACTIVIDAD COMERCIAL otorgada, bajo apercibimiento de

dejar sin efecto la misma, previo proceso administrativo sancionador.

ART¡CULO TERCERO: NOTTFíQUESE al administrado que debe tramitar obligatoriamente su

certficado ITSE en eiarea Oe Gestión de Riesgos para cumplir con las condiciones de seguridad en

edificación, de no cumplir con dicho trámite se procederá a revocar la Licencia de Funcionamiento.

ART¡CULO CUARTO: NOTTFiQUESE que el área de Gestión de Riesgo de Desastres, realice la

@seguridadenedificacioneScomoactodefiscalizaciónadministrativacon
posterioridad alotorgam¡ento de la presente Licencia de Funcionamiento en modalidad de "Licencia

be funcionamiento: para edificaciones calificadas con el nivel de riesgo medio (con lT_SE posterior),

talcomo lo establece el procedimiento con código P8102730761 delTUPA, Decreto Supremo N'2-

2018pCM-artÍculo 15, inciso 15.1. emitir informe a la Gerencia de Servicios Público'

ART¡CULO QUINTO: DISPóNGASE que el área de la Policía Municipal, con el apoyo del

ffideComercializaciÓndelaMPSC,cumplanconlafiscalizaciónposteriordela
presente Licencia Municipal, de acuerdo a la normatividad vigente.

ART¡CULO SEXTO: NOTIF¡QUESE la presente resolución al administrado, área de policía

municipal, a la responsable de Licencias de Funcionamiento, al responsable del portal de

transparencia y acceso a la información pública, y las demás áreas pertinentes, para su

conocimiento y fines Pertinentes

REG¡STRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE.
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